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Madrid;. 13 de junio de 1991.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

.ANEXO "
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991

MOD. ALCACHOt'A NAVARRÁ.LARIOJA

Tasas por cada 100 ~naJ deo capital ascogurado
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18974 RESOLUCION de 13 de junio de 1991. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11253111989 de la Sala de lo Con/encioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencios04administrativo por
don Juan Alonso Cuadrado en impugnación del Real Decreto 359/
J989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas. por el
presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte-
~~ J~j:it~o, ante la referida Sala por plazo de veinle diªs. _..., . _
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TODOS LOS IERMINOS

En ningun caso. la indemnización por reposición más la corr~spon·
diente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar e~ límite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantIficará en el
acta" de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se ~antendrá en vigor; en cas,? de susti~ución.d~1
cultivo, el asegurado. prevIo acuerdo con la AgrupaclOn, podra suscnbu
una nueva decJaracion de seguro para garantizar la p.roducción del
nuevo cultivo. si el plazo de suscripción para la prodUCCión correspon
diente ya estuiera cerrado.

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Afedidas preventiv~.-Si el asegura~o dispusiera
de las medidas preventivas contra helada y pedrisco sigUientes:

lnstalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aqueJlas parcelas que
dispusieran en dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estu~lesen" en
condiciones' normales de uso. se procederá según lo establecido en la
condición novena de la generales de la póliza de seguros aSfÍcolas.

Vi¡6ima tercera. Normas de peritación.-Como amplIación a la
condición decimotercera de lBS Jenerales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de simeslro se ,efectuará. de acuerdo co.n Ja
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Juho
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado», del 31) y, en su caso, por la norma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por Jos Orgamsmos
competentes.

8. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia de daños y
la regla porporcional cuando proceda para el riesgo de pedrisco y el
porcentaje de cobertura establecido, cuantificándose de esta forma -la
mdemnización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su -conformidad o disconformi.
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada 'i a
siete días para el pedrisco. a contar desde la recepción por la Agrupactón
de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determtne en ,la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al a5e$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración, de siniestro con
una antelación de, al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de lIevarla.a, cabo' en un menor plazo.

Si laAgrupación no realizara la inspección en el plazo fijado. en caso
de desacuerdo. se aceptarán. salvo 'que la Agrupación demuestre.
conforme a derecho. lo contrario. los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

OcurrenCia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mfnimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

~'" La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siriiestro ocurra durante la recolección o en los treinta
dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.
. Si la recepción del aviso de simestro por parte de la Agtupación se

realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento del
mismo., la Agrupación no estará obligada a; realizar.' la . inspección
inmediata a que se refieren .los párrafos anteriores. -

Decimonovena. Clase de cullivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo cuarto del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978.
sobre Seguros Agrarios Combinados. se considerarán como clase unica
todas las variedades de alcachofa. En consecuencia. el agriculto~ que

.suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones té.cnicas minimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante

o la siembra directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada del trasplante. atendiendo a la oportuni

dad del mismo. idoneidad de la variedad y densidad de plantación. La
planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

S. Tratamiento fitosanitario en la forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes. en los cultivos de regadío. salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado. y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma Y- el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera.-Reposición o Sl/Stitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición o
sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente' se fijará por
mutuo acuerdo entre las parles. teniendo en cuenta en la sustitución. los
gasCüs realizados por las ¡aoores nevadas a cabo hasta ia ocurrencia dei
sinieslro y en la reposición exclusivamente los gastos ocasionados por la
misma.


